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desarrolle con la sencillez propia de los planes sublimes. A si 
que desde que es concebida la Stm a. Virgen recibe gracia ini
cial con alguna proporción a la excelsa dignidad de Madre de 
Dios que poco después había de alcanzar, y si la dignidad de 
Madre del Verbo es infinita, corno enseña Sto. Tom ás, ¿habrá 
inconveniente en afirmar que la gracia que recibió la Santísima 
Virgen en su primera santificación fué casi inmensa?

L os que miran con recelo esta verdad no tienen en cuenta 
que María había de ser con Cristo la reparadora del hombre;, 
que había como sintetizar en sí la naturaleza humana con todos 
sus sacrificios para presentarla ante Dios en holocausto para 
merecer su redención; que había de ser madre de la humanidad 
y, por lo lanto, debía tener entrañas bastantes para dar el ser de 
gracia a todos los hombres por extraordinaria que fuese la santi
dad a que llegasen; que había de ser la medianera universal y 
por todos estos títulos y porque hirió desde ab ¿eterno el cora
zón divino haciendo que sobre Ella se derramase todo su amor, 
desde que es concebida aparece como aurora celestial, y asi co
mo cuando asoma la aurora se obscurecen las estrellas, asi toda 
santidad creada, por grande que sea, pierde su esplendor com
parándola con la santidad que tuvo la Stma. Virgen desde el 
momento primero de su concepción purísima.

Atanco «O. rSTTaton

R O S A S  Y  E S P I N A S
DE ESTA HERMOSISIMA Y ACREDITADA REVISTA DIRIGIDA POR RE

VERENDOS PP. DOMINICOS COPIAMOS LO SIGUIENTE:

«EL M. 1. SR. D. FRANCISCO SALVADOR, CANÓNIGO DE GUADIX, DI

RECTOR DE “ ESCLAVA Y REINA“  ETC. HA PUBLICADO UNA TEOLOGÍA 

EN CASTELLANO ENTRE COMPENDIO Y LIBRO DE TEXTO, DE BUENA 

DOCTRINA, AMENA LECTURA Y  SÓLIDA CONDICIÓN; ES MUY ÚTIL PA

RA SEMINARISTAS Y  SACERDOTES, POR DE PRONTO; Y  ADEMÁS PARA  

CUANTAS PERSONAS QUIERAN ADQUIRIR DE UN MODO FÁCIL CONOCI

MIENTOS PROFUNDOS ACERCA DE L A  RELIGIÓN Y  SUS MISTERIOS.

“ n ---- iii'Vn^Tri.ruvr)— j

Diputación de Almería — Biblioteca. Esclava y Reina (Instinción). 31/8/1920, p. 6


